
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se ha recibido oficio suscrito por la Sijín 

Automotores por medio del cual se da respuesta a nuestro oficio 200. A 

despacho, seis (06)de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría, Caldas, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 

Radicación No. 2018-219-00 

Auto 723 

 
Vista la constancia secretarial, para los fines pertinentes, se pone en 

conocimiento de la parte demandante el oficio GS2022015460 procedente de 

la Sijín Automotores. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ
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